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Art. 6.° Igualmente se hará car
go la Junta central de los terrenos 
baldíos é incultos que fuesen aptos 
para la colonización

8, M. e- Rey D. Alfonso XIIJ 
(q. D. <.), 8. M. la Reina D.a Victo- j 
ría Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 267.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS |

Proyecto de ley leído por el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros 
sobre colonización y repoblación 
interior.

(Conclusión.)
Montes enajenables del Estado, bal

díos e incultos.

Art, 4.° Los montes propiedad 
del Estado declarados ó que se de
claren enajenables, dependientes 
del Ministerio de Hacienda, no po
drán ser válidos sin haberlos reco
nocido previamente la Junta cen
tral de colonización y repoblación 
interior, haciéndose ésta cargo de 
loa que fuesen aptos para el esta
blecimiento de colonias y renun
ciando el Estado á todo interés á 
olios referente, en beneficio de la 

: idea que preside á esta ley.
Art, 5.” Quedarán también so

metidos á lo que prescribe el ar
ticulo anterior los montes que hu- 
iesen sido enajenados por el Mi- 

biaterio de Hacienda en subasta 
Publica, cuya venta no hubiera sido 
consolidada por haberse declarado 
®n quiebra el comprador, por falta 

6 Pago de alguno de los plazos es- 
; 'Pelados en la referida subasta, no 
Redando sujetos, en consecuencia, 

¡ 08 re^eridos montes á lo que pres- 
i lben los artículos 8.° y 9.° de la 

demá6 13 d6 Juni° de 1878, Di á 188
8 disposiciones ó preceptos 

=06 ellos concuerden.

Montes ó terrenos enajenables pro
piedad de los pueblos.

Art. 7.° La colonización de es
tos montes ó terrenos tendrá ¿tam
bién carácter preceptivo y podrá 
verificarse, bien á instancia de los 
pueblos, bien por iniciativa de la 
Junta, haciéndose previamente por 
la misma la tasación, capitalizando 
la renta media durante el último 
quinquenio al 4 por 100 y aumen
tando una cantidad de afección que 
podrá oscilar entre un 10 y un 15 
por 100.

El pueblo percibirá el 80 por 100 
del valor del terreno que las dis
posiciones vigentes le conceden en 
la forma y plazos que en cada caso 
designe la Junta central, pudiendo 
oscilar aquéllos, cuando se establez
can, entre veinte y cincuenta años, 
y el interés entre 2 1[2 y 4 por 100.

Art. 8.° En las colonias esta
blecidas en esta clase de montes, 
será cargo de la Cooperativa el pa
go del 80 por 100 de su valor á que 
se refiere el artículo anterior en la 
forma acordada porla Junta cen
tral, renunciando el Estado al 20 
por 100 que las vigentes disposi
ciones le corresponde.

Montes ó terrenos declarados por la 
Administración de aprovechamien

to común y dehesas boyales.

Ar. 9.° Tendrán también ca
rácter preceptivo la colonización 
de esta clase de montes ó terrenos, 
pudiendo verificarse á instancia de 
los pueblos ó por inicialiva de la 
Junta; pero en todo caso deberá 
instruirse previamente un expe
diente administrativo, á fin de estu
diar la conveniencia de que cese en 
ellos el carácter de exceptuados 
que en la actualidad tengan, pre
vios los informes que las circuuns- 
tancias aconsejen y elevando la 
Junta su resolución á la Presiden

cia del Consejo de Ministros para su 
aprobación definitiva.
. Art. 10. La tasación del valor 
en venta se hará por un perito 
designado por la Junta y otro por 
el pueblo correspondiente, resol
viendo en caso de discordia la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
previa la designación de un tercer 
perito, teniendo el pueblo los mis
mos derechos que se consignan en 
el párrafo 2.° del art. 7.° para los 
enajenables, y siendo también de 
aplicación á esta clase da montes ó 
terrenos lo que para aquéllos pres
cribe el art. 8.°

Montes ó terrenos de Propios.

Art. 11. Estos montes ó terre
nos podrán colonizarse cuando, á 
juicio de la Junta central, conven
ga á los intereses generales, some
tiendo su colonización á todo lo que 
esta ley establece para los de apro
vechamiento común y dehesas bo
yales.

Montes de utilidad pública.

Art. 12. Cuando por la Junta 
central se estimase que algún mon
te catalogado por causa de utilidad 
pública, en razón de sus circuns
tancias particulares pudiera rendir 
mayores beneficios sociales, suje
tándolo á las prescripciones de esta 
ley, se presentará por el Gobierno 
á las Cortes un proyecto de ley es
pecial para cada caso, previa la 
instrucción del expediente adminis 
trativo correspondiente.

Fincas de propiedad particular.

Art. 13. La colonización de esta 
clase de fincas podrá hacerse en las 
dos formas siguientes:

1.a Colonización por el Estado, 
mediante la previa adquisición de 
la finca correspondiente, cuya ad
quisición podrá obedecer:

1. A enajenación voluntaria por 
el propietario en general, ó

II. A enajenación obligatoria 
para el mismo, en el caso que se 
detalla en el art. 14.

2. a Colonización por particula

res en sus propias fincas con el au
xilio del Estado.

Art. 14. La primera forma de 
colonización establecida en el ar
tículo anterior podrá hacerse en 
general por iniciativa de la Junta 
ó del propietario, siendo para éste 
potestativa la enajenación; pero 
será de la exclusiva iniciativa de 
la Junta y la enajenación tendrá 
un carácter obligatorio, para el 
propietario, en aquellos terrenos 
que, estando comprendidos en las 
zonas convertidas en regables me
diante obras hidráulicas costeadas 
en todo ó en parte por el Estado, 
estime la Junta conveniente al in
terés general llevar á ellos las pres
cripciones de la presente ley.

Art. lo. El precio de adquisi
ción será el estipulado de común 
acuerdo por la Junta y el propieta
rio, en el caso de enajenación vo
luntaria, cuyo acuerdo recibirá su 
sanción en el Real decreto de crea
ción de la colonia á que se refiere 
el art. 21.

Art. 16. En el caso de enajena
ción obligatoria hará la Junta pre
viamente la tasación de la finca, y 
si el propietario no prestase su con
formidad, resolverá en definitiva la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, previos los informes que, en 
cada caso, estime oportunos.

Art. 17. La Junta pagará al con
tado al propietario el importe de la 
adquisición, fijándose en cada caso 
la forma y plazos en que la Coope
rativa de la correspondiente colo
nia haya de reintegrar el referido 
importe.

Art. 18. La colonización por los 
particulares en sus propias fincas, 
con el auxilio del Estado, se some
terá á las siguientes reglas:

1. a Petición por parte del pro
pietario de la finca cuando á él se 
deba la iniciativa.

2. a Reconocimiento y estudio de 
la finca por la Junta central para 
la apreciación de las condiciones 
que la hagan susceptible de una 



mejora cultural que permita la ins
talación de la colonia.

3. a Redacción por la Junta, gra
tuitamente para el propietario, del 
oportuno proyecto á que se refiere 
el art. 20.

4. a Anticipo por la Junta de to
dos los gastos de instalación de la 
colonia.

5. a Determinación en el proyec
to que preceptúa la regla 3.a de la 
forma y plazos en que la Junta ha 
de reintegrarse de la cantidad an
ticipada.

6. a Hipoteca de la finca á favor 
de la Junta y subrogación de esta 
en las facultades del dueño refe
rentes & la gerencia y administra
ción, hasta la amortización com
pleta de las cantidades anticipadas.

7. a Aceptación por el propieta
rio de todas las condiciones esta
blecidas.

8. a Reintegro al propietario del 
pleno dominio de la finca con la 
colonia establecida una vez cum
plidas todas las reglas anteriores.

9. a Una vez el propietario en el 
pleno dominio de la finca se some
terán á la resolución arbitral de la 
Junta central todas las desavenen
cias que entre el mismo y los colo
nos pudieran surgir en lo sucesivo.

Estudios y establecimientos de las 
colonias.

Art. 19. La Junta Central pro
cederá por medio de su personal 
técnico, al deslinde de aquellos 
montes ó terrenos en que se vayan 
á establecer colonias y que no es 
tuvieran deslindados, procediendo 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes en el Ministerio de Hacien
da, teniendo las atribuciones que 
aquellas otorgan á la Dirección ge
neral de Propiedades é impuestos 
y aprobándose en definitiva el des
linde por la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

Art. 20. Una vez declarado ap
to un terreno para la colonización 
y aprobado el oportuno deslinde, 
en su caso, procederá la Junta á 
redactar el correspondiente proyec
to de colonia, el cual deberá conte
ner los siguientes documentos:

I. Memoria general.
II. Plan de cultivos con deduc

ción del producto neto por hectá
reas y como consecuencia del nú
mero de colonos que podrán esta
blecerse en relación con las nece
sidades de una familia en la región.

III. Planos de los edificios co
munales de la colonia y de las ca
sas para los colonos.

IV. Presupuesto de las cons
trucciones.

V. Pliego de condiciones facul
tativas que ha de regir en la con
trata de las obras.

VI. Presupuesto general de ins
talación de la colonia.

VIL Forma y plazos de pago 
á los Ayuntamientos del 80 por 100 
del valor del terreno, cuando se 
trate de los comprendidos en los 

apartados b, c y d establecidos en 
el art. 3.°, y forma y plazos de re
integro al Estado de las cantidades 
anticipadas cuando estas existan.

Art. 21. Un Real decreto dicta
do por la Presidencia del Consejo 
de Ministros aprobará cada plan y 
ordenará su ejecución, siendo obli
gatorio constituir una Asociación 
cooperativa entre los nuevos pobla
dores de cada monte ó terreno sub
dividido, que habrá de servir de ór
gano intermediario y educativo de 
los mismos en sus necesidades de 
crédito, ahorro, socorro, seguro, 
compra, venta y mejora cultural, 
proporcionándoles las ventajas mo
rales y económicas de la ayuda re
cíproca y de la unión de esfuerzos 
para un fin común.

Art. 22. La Junta ejercerá cer
ca de dichas Asociaciones coopera
tivas las funciones de dirección y 
patronato hasta que los socios ad
quieran la práctica necesaria para 
regir la Asociación y hayan queda
do amortizadas las cantidades que 
éstas deben pagar á los Ayunta
mientos ó reintegrar al Estado.
Art. 23. Cuando se trate de colo

nización de fincas por particulares 
con el auxilio del Estado, la direc
ción y patronato se ejercerá hasta 
definitiva entrega de la colonia al 
propietario.

Art. 24. Una vez publicado el 
Real decreto en la Gaceta de Ma
drid, se procederá á la subasta de 
la construcción de los edificios con 
arreglo á las Instrucciones de 11 
de Septiembre de 1886, de acuerdo 
con lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, teniendo 
por estas subastas la Junta central 
las mismas atribuciones que se 
asignan en dichas instrucciones á 
la Dirección general de Obras pú
blicas, y sometiendo su definitiva 
aprobación á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 25. El reparto y cesión de 
los terrenos se ajustará á las si
guientes reglas:

Primera. Se formarán los lotes 
con la extensión necesaria para el 
sustento de una familia en la co
marca, según se determine en el 
plan que se establezca por la Junta 
central, teniendo en cuenta no sólo 
la naturaleza de los terrenos, sino 
sus distancias de un centro de po
blación y las cantidades que en su 
caso deban pagar los colonos en 
concepto de intereses y amortiza
ción del valor del terreno y canti
dades anticipadas por el Estado.

Segunda. La Junta procurará 
atender, siempre que sea posible, 
al establecimiento en las colonias 
de alguna masa arbórea, bien para 
aprovechar en común ó bien indi
vidualmente.

Tercera. Los lotes se adjudica
rán á aquellos de los que lo solici
ten que reunan mejores condicio
nes, deducidas de los informes que 
se estime conveniente oir, siendo 
preferidos en igual caso los del tér

mino municipal donde radique la 
colonia y sorteándose los lotes pú
blicamente entre los elegidos.

Cuarta. Durante los cinco pri
meros años, siempre que se trate 
de un monte del Estado y mientras 
duren los plazos de amortización 
del valor del terreno y gastos de 
instalación, en los demás casos ca
da colono será un mero poseedor 
del lote que se le adjudique, y po
drá privársele de la posesión cuan
do no cumpliera las condiciones fi
jadas en esta ley y las que para su 
mejor aplicación les señale la Jun
ta encargada de este servicio.

Quinta. Transcurrido el perio
do citado en la regla anterior ad
quirirán los colonos la propiedad 
de los terrenos y empezarán á sa
tisfacer al Estado la contribución 
territorial correspondiente, según 
la calidad de la finca y la clase de 
cultivo.

En ningún caso podrán reducir 
dentro de los cinco primeros años 
á partir de la fecha en que los co
lonos adquieran la propiedad, la 
porción de terreno dedicada por la 
Junta á la repoblación arbórea.

Sexta. No podrán recaer dos lo
tes en personas ligadas con vincu
lo de parentesco dentro del segun
do grado, salvo que fueren todas 
ellas mayores de edad, cabezas de 
familia y con descendencia apta 
para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto 
de donación, permuta ó venta du
rante los cinco primeros años, á 
partir de la fecha en que los colo
nos adquirieron la propiedad.

Después de los cinco años tendrá, 
en caso de venta, los derechos de 
tanteo y retracto la Cooperativa á 
que hace referencia esta misma ley, 
debiendo adjudicar el lote retrotraí
do á un nuevo colono.

Octava. Tanto en caso de trans
misión por herencia como por actos 
inter vivos después de los cinco 
años, será indivisible á perpetui
dad el lote adjudicado á cada con
cesionario, debiendo en todo caso 
traspasarse íntegra á una persona 
sola, á no ser que se obtuviera es
pecial y motivada autorización de 
la Junta central.

Novena. No podrán gravarse los 
lotes adjudicados con más hipote
cas que las legales á favor del Es
tado, de los Municipios, consorte é 
hijos, pero sin que aquéllas puedan 
alcanzar á los frutos de los terre
nos en producción. La responsabi
lidad real del propietario, como 
base del crédito de que desee ó pre
cise hacer uso por sus operaciones 
de cultivo ó explotación, podrá ser 
contraída únicamente con la Aso
ciación cooperativa que se organi
ce por la Junta al crear el núcleo 
de población.

Décima. En caso de ejecución 
de los referidos créditos hipoteca
rios, el dominio pasará al acreedor, 
pero con la precisa condición de 

i no poder desmembrarle y de que 

una nueva familia reemplace á |a 
ejecutada.

Undécima. A los pobladores d9 
las colonias que se establezcan ae 
les facilitará por el Gobierno, bi9n 
en concepto de donativo, bien en el 
de anticipo, los auxilios necesarios 
para su instalación y la explotación 
de los terrenos adjudicados, ajUs 
tándose al cálculo que la Junta for 
mulé, atenta á las condiciones del 
terreno que se habrá de colonizar 
y las especiales de cada región y 
cultivo. La Asociación cooporatha 
formada en la nueva colonia cui- 
dará é intervendrá su conveniente 
empleo por parte del colono, con- 
forme á las reglas que por la Junta 
se señalen.

Duodécima. Se concederán pre
mios en metálico á los colonos ó 
pobladores que establezcan y acli
maten en la colonia alguna indus
tria agrícola ó forestal, á los qU9 
cultiven gusanos de seda con buen 
éxito, ó aumenten los recursos do
mésticos con la cría da animales 
con la piscicultura de agua dulca 
ó con la horticultura.

Trigésima. Quedarán exentos 
del pago de derechos reales las ce
siones, compras ó ventas que rea
lice el Estado en beneficio de las 
colonias.

Constitución y funcionamiento d». la 
Junta central.

Art. 26. La Junta central esta
rá constituida por un Presidente 
nombrado por Ja Presidencia del 
Consejo de Ministros y 17 vocales, 
con las condiciones siguientes:

El director general de la Deuda 
y Clases pasivas.

El director general de Propieda
des é Impuestos.

El director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

El director general de Adminis
tración local.

Dos Senadores y dos Diputados 
nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, los cuales, en 
el caso de disolución de las Cáma-1 
ras, continuarán en su cargo hasta I 
el nombramiento de los que hayan I 
de reemplazarles.

Dos ingenieros agrónomos y dolí 
de montes nombrados por el Minia-I 
terio de Fomento.

Dos representantes del Instituto I 
de Reformas Sociales designados I 

por el referido Centro. i
Un representante del Banco del 

España y otro del Banco Hipoteca-1 
rio designados por dichos estable-! 
cimientos. I

Un representante de las entida-l 
des bancarias libres que al efecU | 
quieran concertarse designado P°r| 
las mismas; y I

Un secretario general nombra® I 
libremente por la Junta, fijando^! 
misma su remuneración, el el 
tendrá voz y voto aun cUaD^°.]jt | 
nombramiento no recayese en a* ■ 
guno de los vocales. . ■

Art. 27. Las personas en Q ■ 



d63 hayan recaído loa anteriores 
cargos no podrán ser relevadas 
mientras conserven la cualidad por 
las que 96 ,0H nombró» más Que Por 
renuncia ó a propuesta de la mism t 
Junta.

¿rt. 28. En la primera reunión 
que verifique la actual Junta, una 
T6Z promulgada esta ley, procede
rá á invitar al Banco de España y 
Banco hipotecario á que designen 
los representantes á que se refiere 
el art. 26 y á las demás entidades 
¡janearías á que se concierten con 
el referido objeto.

Art. 29. En dicha reunión se 
procederá á nombrar el Secretario 
general y á designar tres vocales 
que, en unión del Presidente y de 
dicho Secretario, constituyan el Co
mité ejecutivo de la Junta.

Art. 30. Estará á cargo del Co
mité ejecutivo la tramitación y re
solución de todos los asuntos, oyen
do previamente á la Junta en aque
llos que por su importancia lo re
quieran y dándole cuenta, en todo 
caso, mensualmente de los acuer
dos adoptados, sometiéndolos á su 

clones: administrativa, jurídica, 
agrícola y de contabilidad.

Art. 32. El personal de las Sec
ciones administrativa, jurídica y 
de contabilidad será nombrado li
bremente por la Junta, fijando sus 
remuneraciones, y el de la Sección 
agrícola será facilitado por el Mi
nisterio de Fomento, á cuyo efecto 
se consignará anualmente en el 
presupuesto de dicho Ministerio el 
personal de los Cuerpos de inge
nieros agrónomos, de montes y de 
sus auxiliares que se necesite al re
ferido objeto, cuyo personal disfru
tará, con cargo al presupuesto de 
la Junta, de las ia iamaizaciones 
que por su categoría le corres,oon 
dan con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art, 33. En el presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros se consignarán anualmente las 
cantidades que se estimen necesa
rias para que la Junta atienda á los 
gastos de personal, material de Se
cretaría y topográfico, instalación 
de las colonias y donativos que, en 
virtud de lo que queda dispuesto, 

ma establezca de común acuerdo 
con ellos por medio de sus repre
sentantes.

Art. 35. Cuando no so llegase 
al acuerdo á que se refiere el ar
ticulo anterior ó cuando la Junta lo 
estimase más conveniente, se en
tenderá autorizado el Ministro de 
Hacienda para la emisión de deuda 
de la clase y en la forma que las 
circunstancias de momento aconse
jen, mediante acuerdo previo del 
Cousejo de Ministros.

Art. 36. Se concede á la Junta 
capacidad jurídica para celebrar, 
en nombre del Estado, todos los 
contratos necesarios á fin de llevar 
á cabo las prescripciones de la vi
gente ley, recabando previamente 
en cada caso la autorización de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Art. 37. La Junta cuidará de 
establecer otras provinciales ó lo
cales, como delegadas suyas, al 
efecto de propagar y desarrollar 
con la mayor extensión posible los 
beneficios de la presente ley.

Art. 38. Para su mejor funcio

Art. 39. Las empresas particu
lares constituidas para el estableci
miento de colonias que deseen ob
tener protección oficial en cual
quier sentido, lo solicitarán de la 
Junta central, sometiendo á su es
tudio los proyectos correspondien
tes, y si del mismo dedujera ésta 
que, independientemente del benefi
cio particular de la Empresa, pue
den reportarse otros de interés ge
neral, propondrá al Gobierno la 
presentación á las Cortes de un 
proyecto de ley especial para cada 
caso.

Art. 40. Anualmente elevará la 
Junta al Gobierno, y éste á las Cor
tes, una Memoria délas aplicaciones 
hechas de esta ley y su resultado.

Art. 41. Durante el presente 
año la Junta cubrirá sus atenciones 
con cargo al crédito que se le con
signa en el capitulo 6.°, artículo 
único, concepto 3.° del presupuesto 
vigente del Ministerio de Fomento.

Art. 42. Queda derogada la ley 
de Colonización y Repoblación in
terior de 30 de Agosto de 1907 y 
el reglamento para su ejecución de 
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Gisoldado. 
6'soldado.
Slsustituto.

85
1
1

1
1
1

<Z) 
O

Quemada........................
Peñalba de Castro.... 
Fresnillo de las Dueñas 
Brazacorta ....................
Gumiel del Mercado..

1 
•»
1

»
»
»

namiento y el de todas sus deriva
ciones dictará la Junta cuantos re
glamentos estime oportunos, some
tiéndolos á la aprobación de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
y publicándolos en la Gaceta de 
Madrid.

1
D
1 
))
1

Repartimiento de los 740 hombres señalados á la 
Caja de Recluta de esta capital, número 82, 

por Real decreto de l.° del actual, de los 
mozos declarados soldados en el juicio de exen
ciones del año actual.

13 de Diciembre del mismo año, 
así como cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en la 
presente ley.

Madrid 30 de Mayo de 1911.=E1 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Canalejas.

Arcos.............................
Vilviestre de Muñó.. 
Celada del Camino... 
Ríoseaas........................
La Molina de Ubierm 
Tobes y Rahedo.........
Ibeas de Juarros.... 
Gamonal......................
Viliayuda....................
Villag.0 Pedernales.. 
Cardeñadijo.................
Villorobe......................
Santa Cruz de Juarros 
Salgüero de Juarros. 
Villasur de Herreros. 
San Adrián de Juarros 
Atapuerca...................
Fresno de Rodilla... 
Riocerezo.....................
Rubena........................
Villavieja.................... .
Cayuela........................ .
Quintanilla-Somuñó.. 
Cabia...............................
Ubierna..........................
Villanu? Rio Ubierna 
Quintanaortuño...........
Huérmeces........... ........
Mazuelo de Muñó.. .. 
Saldaña de Burgos.... 
San Mamés de Burgos. 
Quintanilla Vivar.... 
Carcedo de Burgos.... 
Cardeñajimeno.............
Hontoria de la Cantera 
Los Ausines.................
Cubillo del Campo.... 
Revilla del Campo.... 
Renuncio........................
Villafría de Burgos... 
Burgos............................
Quintanadueñas...........
Orbaneja Riopico.........
Celadilla Sotobrin... 
Villariezo......................
Las Hormazas.............
Arroyal..........................
Hurones..........................

aprobación.
Tanto en los acuerdos del Comi

té ejecutivo como en los de la Jun
ta el Presidente tendrá voto de ca
lidad.

Art. 31. Afectas á la Secretaría 
general, se establecerán cuatro Sec- 

1
»
1
))
1 
»
1

»
3
1
1
1 
»

1

1
3
1
1
1

6
2
6
1
1
7
1

4
4
4
3
4
4
4
3
4
3
6

24
3
4
3
4
3
4
2

10
4

se acuerden para las mismas,
Art. 34. Las cantidades que 

haya que invertir con carácter de 
anticipo serán facilitadas por los 
Bancos que tengan representación 
en la Junta, con la garantía del Es
tado, en las condiciones que la mis

Pedrosa del Páramo.. 
Las Quintanillas.........
Santa María Tajadura. 
Palacios de Benaver.. 
Pedrosa de Rio-Urbel. 
Agés................................
Barrios de Colina.... 
Estopar..........................
Buniel............................
Cardefiuela Riopico... 
Castrillo del Val..........
Hontomin......................
Quintanilla Sobresier.a 
Las Rebolledas.............
Villa verde Peñahorada 
Villayerno Merquillas. 
Quintanapalla...............
Páramo..........................
Zumel............................
Mar mellar de Abajo.. 
Las Celadas...................
Urrez..............................
Zalduendo.....................
Sotragero.......................
Villarmero................... -
Marmellar de Arriba. 
Sotopalacios..................
Avellanosa del Páramo 
San Pedro Samuel.... 
Isar..................................
Medinilla........................
Palazuelos de la Sierra 
Revillarruz...................
Susinos del Páramo... 
Santibáfiez Zarzaguda 
Los Tremellos.............
Víllorejo........................
Lodoso............................
Víllagutiérrez...............
Villalbiíla de Burgos..

3ísoldado.
S’sustituto.
2(sustituto. 
Sísoldado. 
l/sustituto. 
l/sustituto. 
Sísoldado.
1 sustituto, 
l/sustituto. 
desoldado.
2/sustituto.
6 soldado, 
l/sustituto.
1 sustituto, 
l/sustituto.
1 sustituto. 
GÍsoldado.
2/sustituto. 
1/iustituto. 
l/sustituto. 
7Ísoldado.
l/sustituto. 
l/sustituto. 
l/sustituto. 
7Ísoldado.
l/sustituto. 
l/sustituto. 
l/sustituto. 
7Ísoldado. 
l/sustituto.
2;SUStÍtUtO. 
7/soldado. 
2¡sustituto. 
l/sustituto. 
GÍsoldado.
Isoldado.
6/sustituto.
7 sustituto. 
GÍsoldado.
GIsoldado.
6 sustituto.
l/sustituto. 
l/sustituto.
6 soldado.
6 soldado.
6 sustituto.
1 sustituto.
1 sustituto.

3 
5 
1 
2 
4
2 
1 
4 
2 
2
1 
1 
2 
1 
2
2 
1
1 
3 
1 
1 
2
3 
1
1 
1 
3 
1
3 
3
2 
2 
2 
2 
1
2 
2

6/soldado. 
1 ¡sustituto. 
1 sustituto, 
l/sustituto. 
1 sustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado.
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
Slsustituto. 
5/soldado. 
Slsustituto. 
Sísoldado. 
5/sustituto. 
Sísoldado. 
S/sustituto. 
Ssoldado. 
2\sustituto. 
1 sustituto, 
l/sustituto. 
1 sustituto. 
Sísoldado. 
5 sustituto.

3
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
6
2
2
2
1
1

Sotillo de la Ribera... 
I Tubilla del Lago.........
Fuentenebro.................

¡Campillo de Aranda.. 
Corufia del Conde.......
Peñaranda de Duero.. 

| Valdeande.....................
I guillas.....",.////./
Arandilla. 

puentespina.................
I Caleruega
I Hontoria Valdearados.

Vid de Aranda.... 
I Baños de Valdearados. 
I nJuan del Monte... 
Iva.'Cruz de la Salceda 

a”U6Ta de Gumiel. 
IJ taba de Duero,... 
l/aentelcesped 
llanda de Duero..'.’.' 
Ipagros........ 
|¿adoeondes...' 
i Pardilla....

|j0rregalindo. 
I^SUilera.../...........

4
1
1
2
7

7 3 Sísoldado.
1 » Sísoldado.
3 1 Gisustítuto.
4 2 lf sustituto.

13 7 ■1 »

. 8 4

. 1 »

. 6 3
. 9 4
a 2 1

z 2
. 7 3
. 4 2
. 2 1
. 7 3
. 4 2
. 3 1
. 2 1

2 1
. 4 2
í. 2 1
. 3 1
. 4 2
. 2 1

2 1
5 2
2 1
2 1
4 2
5 2
2 1
2 1
2 1
5 2
2 1
6 3
5 2
4 2
4 2
3 1
2 1
3 1
5 o
3 1
3 1

160 85
2 1
2 1
3 1
3 1
3 1
2 1
2 1

de Duero.

M
ozos que han ser
vido de base ....

CUPOS

Resultado

del

sorteo de décimas

Enteros.......
|

D
écim

as.......
|

11 5
4 2

11 5
2 1
1 »

14 7
1
1 »
6 3
9 4
7 3
6 3
6 3
9 4
7 3
6 3
7 3
6 3

10 5
46 24

5 2
8 4
5 2
8 4
5 2
8 4
3 1

18 9
9 4



Hormaza........... ............
Cueva de Juarros.... 
Santovenia ...................
Arlanzón........................
Hornillos del Camino. 
Gredilla la Bolera.... 
Rabé de las Calzadas.. 
Ros...................................
Robredo Temifio..........
Tardajos........................

3
3
3
4
2
3
3
3
4
4

1
1
1
2
1
1
1
1
2 
2

6 soldado. 
6/soldado.
6 sustituto.
Ijsustituto.
1 sustituto.
Gisoldado.
6/soldado.
Gjsustituto. 
ijsustituto. 
l'sustituto.

Partido de Castrogeriz.
Padilla de Arriba........
Padilla de Abajo..........
Villamedianilla..........
Vailegera.............................
Yudego y Villandiego. 
Sasamón........................
Castrillo Matajudios.. 
Castrogeriz....................
Aranillas Riopisuerga. 
Villaveta........................
Villasandino.................
Iglesias............................
Castrillo de Murcia.. . 
Castellanos de Castro. 
Itero del Castillo.........
Hontanas........................
Pedrosa del Príncipe. 
Villasidro.......................
Palacios de Riopisuerga 
Revilla Vailegera........
Pampliega.....................
Palazuelos de Muño... 
Villazopeque.................
Cimillos de Sasamón. 
Grijalba......................
Melgar deFernamental 
Hinestrosa......................
Villanueva de Argaño. 
Cañizar de los Ajos... 
Villasilos........................
Villaverde Mogina.... 
Belbimbre......................
Villaquirán de Infantes 
Villaquirán de Puebla. 
Tamarón........................
Los Ralbases..................

1
1
1
1
3

10
3

10
8
3

1
5
1
5
4
1

4
5
6
2

2
2
3
1

5
4
6
1
1
4

19
1
4
6
3

19
3
6
3
3
3
3
3
4
2

13

2
2
3

2
10

2
3
1

10
1
3
1
1
1
1
1
2
1
7

6/soldado. 
BJsustituto. 
6/soldado. 
BJsustituto. 
6/soldado. 
4jsustituto. 
6/soldado. 
4Jsustituto. 
3Ísoldado. 
Gjsustituto. 
Ijsustituto. 
Tlsoldado.
2/Sustituto. 
Ijsustituto. 
TÍsoldado. 
1/sustituto. 
2)sustituto. 
□/soldado. 
BJsustituto. 
2Ísoldado.
2jsustituto. 
Bjsustituto. 
Ijsustituto. 
21soldado. 
6/sustituto. 
2)sustituto. 
Gjsoldado. 
2f soldado 
6f sustituto. 
Gjsustituto. 
Gjsoldado. 
6/soldado. 
6/sustituto.
Ijsustituto. 
l'sustituto. 
»I »

Partido
Villovela de Esgueva. 
Torresandino...............
Cilleruelo de Abajo... 
Bahabón de Esgueva.. 
Mahamud........................
Santa Maria del Campo 
Villangomez..................
Villaverde del Monte.. 
Cogollos..........................
Lerma............................
Santa Inés.....................
Quintanilla de la Mata

de Lerma.
7/soldado. 
3Jsustituto. 
6/soldado.
Bjsustituto. 
2/soldado.
SJsustituto. 
SÍsoldado. 
1/sustituto.
Ijsustituto. 
71soldado. 
1/sustituto.
2)sustítuto.

2
2
1
2
1
2
2
1
2
2

1

1

2 
B
2
B
B
1
2
3
3
1
3
2
3
1

3
10

2
4
1

10
2
4
1
1
2
2
1
2
1
7

3
4
1

4
3
6
1
2

11
2
3

Zael........ 4. 
Presencio.......................
Cimillos de Muñó.........
Mazuela..........................
Avellanosa de Muñó.. 
Villahoz..........................
Tordueles......................
Torrepadre....................
Revilla Cabriada.........
Villalmanzo...................
Solarana........................
Puentedura....................
Cebrecos........................
Peral de Arlanza.........
Villafruela.....................
Covarrubias..................
Cuevas de S. Clemente 
Tór toles..........................
Pinilla Trasmonte.... 
Valdorros......................
Santa Cecilia.................
Quintanilla del Agua.. 
Nebreda..........................
Torrecilla del Monte.. 
Villamayor de Montes. 
Fontioso..........................
Quintanilla del Coco.. 
Sta. Maria Mercadillo. 
Cabafies de Esgueva..
Tejada..........................
Castrillo Solarana.... 
Cilleruelo de Arriba.. 
Ciruelos de Cervera... 
Pineda Trasmonte.... 
Ciadoncha......................
Madrigal del Monte... 
Tordomar......................
Madrigalejo....................
Royuela..........................

2 1
B 2
2
4
3
4
4
4
2
3
2
4
2
3

10
12

3
10

3
1

1
2
1
o
2
2
1
1
1
2
1
1
B
6
1
6
1

1
3
2
2
2
2
4
2
6
3
3
2
4
2
3
3
3
2
2

1
1
1
1
1
2
1
3
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

Ijsoldadó.
7jsustituto.
ijsustituto.
Ijsustituto.
Gjsoldado.
2jsustituto.
ijsustituto.
Ijsustituto.
1 soldado.
6 sustituto.
1 sustituto.
Ijsustituto.
1 sustituto.
6Í soldado
4Jsustituto.
4/soldado.
Gjsustituto.
4/soldado.
Gjsustituto.
B/soldado.
Bjsustituto.
Gjsoldado.
1/sustituto.
1/sustituto.
lísustituto.
1/sustituto.
1/soldado.
Ijsustituto.
2Ísustituto.
6/sustituto.
GIsoldado.
Ijsustituto.
2jsustítuto.
Ijsustituto.
Gjsoldado.
6/soldado.
6/sustituto.
Ijsustituto. 
l'sustituto.

Partido
Castrillo de la Vega.. 
Haza................................
Fuentecén......................
Roa................... ...............
Villatuelda....................
Olmediilo de Roa.........
La Horra........................
Anguix............................
La Sequera de Haza.. 
Adrada de Haza..........
Hontangas.....................
Villaescusa de Roa... 
Berlangas de Roa........
Bobada de Roa.............
Alambrilla Castrejón.. 
Guzmán..........................
Fuentelisendo...............
Fuentemolinos.............
Moradillo de Roa.........
Valdezate......................

de Roa.
10 B 4 soldado.

3 1 6 sustituto.
7 3 8 soldado.

21 11 2 sustituto.
7 3 8/soldado.
4 2 2jsustituto.
9 4 Sjsoldado.
6 3 2^sustituto.
B 2 7Ísoldado.
2 1 Ijsustituto.
S 3 2' sustituto.
1 ■5( soldado.
1 » 5J sustituto.
3 1 6/ soldado.
6 3 2zsustituto.
6 3 2Jsustituto.
2 1 Ijsoldado.
3 1 Gjsustituto.
6 3 2jsustituto.
2 1 Ijsustituto.

2
2
1
2
2
2
2
2
2
1
1
2
1
2
6
7
1
6
1
1

2
1
1
1
1
3
1
3
1
2
1
2
1
2
2
1
1
1

6 
1 
4

11 
4 
2 
5 
3 
3 
1 
3 
1
»
2 
3 
3 
2 
1 
3 
1

6 3 2jsoldado. 1
3 1 Gjsustituto. I
2 1 ijsustituto!
4 2 Ijsustituto!

de los Infantes.

San Martin de Rubiales 
Nava de Roa..................
Quintanamanvirgo... 
Pedrosa de Duero........

Partido de Salas
Retuerta........................
Mecerreyes....................
Campolara.....................
Hortigüela....................
Villoruebo......................
Tinieblas de la Sierra. 
La Revilla y Haedo... 
Arauzo de Miel.............
Arauzo de Salce...........
Pinilla los Barruecos.. 
Mámolar.........................
Castrillo de la Reina.. 
Hontoria del Pinar... 
Cabezón de la Sierra.. 
Carazo............................
Espinosa de Cervera.. 
Santo Domingo Silos.. 
Valle de Valdelaguna. 
Neila ...............................
Monterrubio la Sierra. 
Pinilla de los Moros... 
Salas de los Infantes.. 
Quintanar de la Sierra. 
Canicosa........................
Barbadillo del Mercado 
Villaespasa....................
San Millan de Lara.. 
Jaramillo de la Fuente 
Quintanalara .............
Barbadillo del Pez.. . 
Torrelara......................
Jurisdicción de Lara.. 
Jaramillo Quemado... 
Monasterio Ja Sierra.. 
Vizcaínos.......................
Hoyuelos de la Sierra. 
Barbadillo de Herreros 
Riocavado de la Sierra 
Vilviestre del Pinar.. 
Palacios de la Sierra.. 
Hacinas..........................
Moncalvillo...................
Castrovido......................
Contreras ......................
Mambrillas de Lara... 
Hi nejar del Rey...........
La Gallega....................
Quintanarraya.............
Huerta de Rey.............

3
8
4
1
1
1
1
B
4
2
5
8
8
6
1
6
7

12
1
2
3

12
9
6 
B 
3
4
1
2
4
3
2
4
3
2
2
2
4
3
3
4
3
2
3
3
3
4
2

IB

1
4
2

2
2
1
2
4
4
2
>

2
3
6
»

1
1
6
4
3
2
1
2

1
2
1
1
2
1
1
1
1
2
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
8

3 sustituto. 
Ijsustituto.
B/soldado. 
BJsustituto. 
B/soldado. 
BJsustituto, 
7Ísoldado. 
2>8U8tÍtutO. 
Ijsustituto. 
7Ísoldado, 
3Jsustituto. 
3/soldado. 
7Jsustituto.
BJsoldado. 
7>soldado. 
SJsustituto. 
4Ísoldado. 
6/sustituto. 
Ijsustituto. 
6/soldado. 
4Jsustituto. 
8/soldado. 
2j8ustituto. 
7 ¡soldado. 
Gjsoldado, 
2jsustituto. 
BJsustituto. 
1 soldado, 
ijsustituto. 
Gjsustituto. 
ijsustituto. 
ijsustituto. 
Gjsoldado, 
Ijsustituto. 
Ijsustituto. 
ijsustituto. 
ijsustituto. 
G'soldado, 
Gjsoldado.
1 sustituto. 
6. sustituto. 
1 sustituto. 
6 soldado. 
6/soldado.
6 sustituto.
lísustituto.
1-sustituto.
»I »

Burgos 20 de Septiembre de 1911. =E1 Pre
sidente, Ricardo Martínez—P. A. de la C. M,= 
El Secretario, Pedro Tena.

proDííenrias 3uíicialís
Miranda de Ebro.

D. Luis Amado y R. de Villebardet, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto ruego y 

encargo á las autoridades y funcio 
natíos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de Florentino 
Garcia, de 23 años de edad, soltero, 
labrador, domiciliado últimamente 
en Villanueva de Soportilla, por 
haberse dictado auto de detención 
contra el mismo en el sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre 
rapto.

Dado en Miranda de Ebro á 16 
de Septiembre de 1911.=Luis Ama 
do. = Por su mandado, Bonifacio 
Martínez.

Cédula de citación.
Barrón del Val (Mónica), hija de 

Natalio y de Gabina, domiciliada 

últimamente en Villanueva de So
portilla, de 20 años, soltera, compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Mi
randa de Ebro para prestar decla
ración en causa por rapto, instruida 
en este Juzgado.

Miranda de Ebro 16 de Septiem
bre de 1911—El Juez de instruc
ción, Luis Amado.

Alcaldía de Miranda de Ebro.

A fin de proceder á la fijación del 
presupuesto carcelario de este par
tido para el año de 1912, se cita á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del mismo, para que concurran á 
la Sala Consistorial de esta ciudad 
el dia 7 del próximo mes de Octu
bre, á las once de la mañana, ad
virtiéndoles que en caso de que en 
este dia no se reuna número sufi
ciente para tomar acuerdo, se cele

brará segunda reunión el dia 14 del 
mismo con cualquier número que 
asista.

Miranda de Ebro 21 de Septiem
bre de 1911—El Alcalde, A. Vi- 
llarreal.

3nuítíiixs particulam

ABONOS MINERALES

Primeras materias fertilizantes, 
únicas que necesita el labrador pa
ra alcanzar el máximo de sus co
sechas.

Superfosfato—Amoniaco—Potasa

Marca legítima Saint-Gobain en 
sacos de BO y de 100 kilos precin
tados y con garantía absoluta del 
nitrógeno, fósforo y potasio que 
contienen.

Almacenes de José Miguel diván.— 
Burgos. - Precios de fábrica. 3 -10

Imprenta de la Diputación proT^®

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERti
DHL

DR ARAMGÜENA I

DEL INSTITUTO SUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía 
del Hospital y Dispensario íe 

Julián y San Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, praL /

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lai« 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

El dia 22 del actual desapar«j 
de esta ciudad una pollina car 1 
con aparejo y dos mantas. La P ] 
sona que la haya recogido Pu 1 
avisar á su dueña Regina Va I 
de La Nuez de Abajo.


